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ESTADO No. 028 DE  2022 
  
La Auxiliar Administrativo de la Oficina de Control Disciplinario Interno conforme lo establece el artículo 105 de la Ley 734 de 2002 y 
para dar cumplimiento al principio de publicidad de las decisiones, notifica por anotación en Estado el siguiente proceso: 
 

Clase de 
Proceso 

Proceso No. Quejoso y/o 
informante 

Implicados y/o 
Apoderados 

Fecha y No. 
Auto y/o 

Resolución 

Decisión Recursos 
Procedentes 

Cuaderno 

Ordinario 185-2019 

Auditoría de la 

Contraloría de Bogotá 

– Remitida por la 

Personería de Bogotá  

Nelly Quintero Navarrete 

 

Claudia Marcela Pinilla 

Pinilla 

 

Diego Sánchez Villegas 

 

Luis Felipe Rivera García 

(Apoderado Jorge Luis 

Abisambra Rusconi) 

OCODI-

000095 

03/03/2022 

Auto de Cierre 

de la 

Investigación 

Disciplinaria 

Recurso de 

Reposición 

 

181_A_CIER

RE_095_FLE

_P5 

 
Se hace constar que el anterior Estado permanece publicado en la página web de la Secretaría Distrital de Hacienda en la carpeta 
Asuntos Disciplinarios ubicado en la sección de contratación, normatividad, defensa judicial y asuntos disciplinarios, en la siguiente 
ruta: https://www.shd.gov.co/shd/notificaciones-ad, por el término de un (1) día, contado a partir de las siete (7:00) A.M. y hasta las 
cuatro y treinta (4:30) P.M. de hoy dieciséis (16) de marzo de 2022. 
 
 
 
 

SANDRA PATRICIA CRUZ GRACIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 

 

Proyectado por: Olga Lucía Rico Valencia 
 

Marzo 15 de 2022 
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